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Resol uc i ó n N" ),ll.Q. !.?9?§

"poR LA cuAL sE ADJUDT.A EL LLAMAD. A LM.N - urc¡recróN DE MEN.R cue¡rrie no.,o'§/ÍLi;l?i
LLAMADo DE sERvtcro DE REcoLEcc¡ón DE BASURA plro¡-ócrcA pARA LA FENoB - EJERctctos 202s,
2026y 2022, coN tD N'472621, DE LA FAcULTAD DE ENFERMenít y oBSTETRtctA DE LA UNIvERSIDAD
NActoNAL oe ASUNctóN".

VISTO y GONSIDERANDO: El lnforme de Evaluación N"11/2025 de fecha 18 de setiembre de 2025, delComité de
Evaluación de la Facultad de Enfermería y Obstetricia de la Universidad Nacional de Asunción, por el cual
recomienda la adjudicación a la empresa SERVICIOS DE INGENIERIA Y MATERIALES S.A. (SERMAT
S.A.), como resultado del llamado a LMCN - Licitación de Menor Cuantía para la "SERVICIO DE
RECOLECCIÓN Oe BASURA PATOLÓG|CA PARA LA FENOB - EJERCTCTOS 2025, 2026 y 2027", con
lD N" 472621;

La Ley N" 702112022 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS", y su reglamentación
establecida en el Decreto N" 226412024;

La Ley No 740812024 de fecha 30 de diciembre de2024, "Por la cual se aprueba el Presupuesto General
de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2025", su Anexo, el Clasificador Presupuestario de lngresos, Gastos y
Financiamiento, y su Decreto Reglamentario No 3248/2025 de fecha 27 de enero de 2025;

La Resolución del Rectorado N" 021712024, de fecha 31 de enero de2024, "POR LA CUAL SE PROCLAMA
A LA PTOf. DTA. MARÍA ISABEL RODRíGUEZ VDA. DE RIVEROS, COMO DECANA DE LA FACULTAD DE
ENFERMERIA Y OBSTETRTCTA (F ENOB) DE LA UNTVERSTDAD NACTONAL DE ASUNCTÓN";

La Resolución delConsejo Superior Universitario N" 0527-00-2018 de Acta N'22 (A.S. N'221051O912018)
"POR LA CUAL SE CREA LA FACULTAD DE ENFERMERíA Y OBSTETRICIA DE LA UNIVERSIDAD
NACTONAL DE ASUNCTÓN (FENOB) y SE CONFORMA UNA COMtStÓN ESPEC|AL DE ORGANTZACTÓN
DE LA FACULTAD";

"El Estatuto de la Universidad Nacional de Asunción, aprobado, sancionado y promulgado por la
Asamblea Universitaria el 5 de diciembre de 2017, establece en el Capítulo Vlll, artículo 84, inciso g),
que es deber y atribución del Decano administrar los fondos de la Facultad conforme a lo dispuesto
en la legislación vigente", y la Ley N'4995/2013, "De Educación Superior".

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ENFERMERíA Y OBSTETRICIA DE LA UNTVERSIDAD
NACIONAL DE ASUNCIÓN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES,

Art. lo-

RESUELVE:

ADJUDICAR, el llamado a LMCN - Licitación de Menor Cuantía para el "SERVICIO DE RECOLECCIÓN
DE BASURA PATOLÓGICA PARA LA FENOB - EJERCICIOS 2025, 2026Y 2027', CON ID NO 472621, A

la empresa SERVICIOS DE INGENIERIA Y MATERIALES S.A. (SERMAT S.A.), por ajustarse a las
especiflcaciones técnicas solicitadas por la institución:

EMPRESA RUC
MONTO ADJUDICADO

GS.
MINIMO MAXIMO

SERV]CIOS DE !NGENIERlA Y
MATERTALES S.A. (SERMAT S.A.)

800109414 6.000.000.- 12.000.000.-

AUTORIZAR, la suscripción del contrato con la empresa SERVICIOS DE INGENIERIA Y MATERIALES
S.A. (SERMAT S.A.), en el marco del mencionado llamado a licitación, con lD N" 472621.

DESIGNAR, al Mgtr. ORLANDO ARTURO ESTIGARRIBIA RODAS, con C.l. N' 3476849, como
Administrador de Gestión de Seguimiento de Contrato, conforme lo establece el Art. 102 del Decreto N'
226412024 "POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N' 7021 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2022, "DE
SUMIN ISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS'.

Art. 40- COMUNICAR a quienes corresponda y, una vez cumplido, archivar

Art. 20-

Art. 30-

Lic. LUZ

MIRR/LMLC/crts
Unidad Operativa de Contrataciones

MARIA I VDA. DE RIVEROS
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